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ArticUlo segundo.-Los auxilio.s económicos podrán alcanzar
las cuantías máx1mas autoriZadas pOr los Decretos de diez de
elJerO de mil novecientD$' cuarenta y siete (<<Boletín, Oficial del
E&tado» número treinta y ocho, de siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta. y siete) y d1eelséls de junio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro (<<Boletin Ofieial del E,t&do» número
ciento ochenta y nueve.de1 ocho de julio, de mil novecientos
cincuenta y cuatro). quedanqo facultado el Ministro de Agri
cultura para otorgar los beneficios regulados en el artículo dIe
cisiete del primero de los mencionados Decretos, cualesquiera
que sean las cJ.a.ses de mejoras y de beneficiari08.

Articulo tercero.-En la concesión de ambos auxilios queda
rán sID efecto las limitaciones que en cuanto al número de
anticipos señalan los articulos once y doce del citado Decreto
de dieZ de enero de mil novecientos cuarenta y siete. y las pre
supueBtat'iu establecidas en el articulo segundo del ,tambIén
mencionado Decreto de dieciséis <te junio de mil novecientol!
cincuenta y cuatro. Sin embargo, los trabajos de reetzper8.C1ón
de 106 terrenos agricolas serán auxiliables únicamente por una
cuantia de su presupuesto. cuyo eoste por hectárea no exceda
de treinta mil pesetas.

Articulo cuarto.-Qued.a facultado el Ministro de Agricul
tura para proponer al Gobierno la declaración de interés n8~
cional .de los tranajos y obras de recuperación de terrenos y re-.
construcción de me¡'oras 611 las fincps siP1estradl\a e.uando. jus
tit'icada la rentabll dad de. las m1Imas. los propietarios no es
tuvieen dispuestos a real~rl&& ni a. autor1z&r a IUS arren·
datarios para que las ejecuten acogiéndose a·. loa l;»eneticios de
la vigente legislación sobre colonizaciones de interés local, Ob
tenida la declaración se iniciará el expediente de expropla.clón
de dichas fincas por causa de interés aoct&l, con su.ieclóil a los
trámites estableoidos en la lAysobre esta materia de vetntj·
siete de abril de mil novecientos cuarenta v seis.

Articulo quinto.-El Ministro de Agricultura dictará las nor
mas e instrucciones que considere PreciM8 )ll!Lt'a el ·mejor curo
pUmiento de cuanto se dispone en este Decreto.

ASI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintis6is de diclemhre de ron novecientos 5e.<;enta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A,¡rIcultura,
ADOLFO DIAZ..AMBRONA. MORENO

DECRETO 87/1969, de 16 de enero, por el que se
encomienda al Patrimonio Forestal del Eltado la
repOblact6n forestal de terreno! d~l Campo Mili·
tar Español en La Línea de la Concepción

Ent.re las aéciones programadas para el desarrollo eeonómi~
co SOCIal del Campo de Gibraltar. merece especial atención la
creación de zonal:>· verdes de eJq>ansión de los municipios que
lo integran. entre los que destaca el de La Linea de la Con
cepción, donde se viene realizando una intensa labor en congo.
trl,lColón de viviendas. cent1"os docentes e lnateJaoionee depor
tivas.

La zona del antiguo Campo Militar Espafiol, perteneciente
al Patrimonio del Estado, reúne .las condiciones necesarias para
este fin.estilnand08e aconsejable encomendar al Patrimonio F(?
resta! del EStadC' la t'eallzación de los pertinentes trabajos de
repoblación forestal

En su virtuet, a propuesta del Mlntstro de· Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
d#fa diez de-enero de mn novecientos eeeenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e encomienda al Patrimonio Forestal del
Estado la repoblación forestal y creación de zonas verdes de
recreo y espa.rcJmjento de los terrenos de la zon" del Campo
Ml1ltar EsPalIol en La LInea de la ConcepclÓll, pertenecientes
al Patrimonio del Estada.

ArtIculo segundo.-El· Patrimonio Forestal del Estado sat4s
fará. con cargo a sus consigna.cionea presupuestariu. todos los
gastos inherentes a los trabajos de rooobloclón de dichos te
rrenos.

Articulo tercero.-8e facUlta al Ministerio de Agricultura
para adoptar las medidas y dictar las disposiCiones precisas
pa,ra el cumplilUlento de este Decreto.

Asi lo d!lI;>ongo por el pr_nte Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAz..AMBRONA MORENO

DECRETO 88/1969. ae 16 ae enero, por el que se
aprueba el proyecto de restauración hidrológico
forestal de la cuenca baja, vertiente izquierd4 de
la rambla de Chirivel, en los términos munictpales
de Chirivel, Maria, Velez_Rubio 11 Vélez-Blanco, de
la provincia de Almería

La rambla de Chirivel constituye uno de los afluentes del
río Corneros, vertiente al río Guadalentin. aguas arriba del ero·
balse de Puentes_

Su cuenca, dp treinta y dos mil doscientas ocho hectáreas,
presenta una torrencialidad acusad1sima, produciéndose frecuen
tfl avenidas, que ocasionan victimas humanas y pérdidas de
cosechas cortes de comunicaciones. inutilización de regadíos
por los depósitos de acarreo8 y la degradación y erosión de los
terrenos

Esos daños Justifican plenamente 108 trabajos hidrológico
forestales encammadOt< a controlar las avenidas y conservar
el suelo .que se programan en la Memoria de Reconocimiento
General de la cuenca de la referida rambla, aprobada por la
Subdirección del Pat'Tlmonio Forestal del Estado con fecha
veintitrés de noviembrt" de mil novecientos sesenta y siete.

Se ha redactado por el Servicio correspondiente del- Patri
monio Forestal del Estado el proyecto de restauración hidro
lógic(?forestal de la cuenca baja vertiente izquierda de dieha
rambla, en los términos de Chirivel, María, Vélez-Rubio y Vé
lez-Blanco, de la provincia de Almeria. integrado en la progra
mación aprobada. con cuyos trabajos de repoblación y obras
de corrección se pretende la restauración hidrológic(?forestal
de dicha vertiente y consigmente control de los daños que
ocasiona. además de otros beneficios de carácter geneTal de
rivados de la conservación del suelo e incremento de produc.
ción maderera

Procede en consecuencia de contormidad con 10 dispuesto
en los artículos cincuenta y cincuenta Y' ocho de la Ley de
Montes de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete,
declarar la utihoad pública de 101' trabajos de repobladón fo
restal y obra~ comprendida~ en el proyecto. así como la nece
sidad y urgencia de la '1cupación de los terrenos necesarios.

En RU virtud. a propuesta <le] Ministro de Agricultura y prE"
via deliberación del Conseje de Ministros en su reunión del
día die'! de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero_-Se aprueba el proyecto de restauración
hidrológlC(>oforestal de la cuenca baja. vertiente izquierda de
la rambta de Chirivel. en los términos municipales de ChiriveI.
Maria. Véle:z-Rubio y Vélez..Blanco, de la provincia de Almeria,
que implica la repoblación forestal de mn trescientas dieciséis
coma t.res mil~ ochocientas sesenta y ocho hectáreas y la cons-
trucc1ón de obrar de corrección con volúmenes de cinco mil
dieciocho coma cuatrocIentos cuarenta metros cúbicos de mam~
po.sterta gavionada. doscientos treinta y tres coma ochocientos
metros cúbicos de. mampostería hidráulica y ciento veinte me
tros cúbicos de mampostería en seco. con un presuPuesto por
AdministraciÓD de trece millones setecientas cincuenta y un
mil novecientas cuarenta y nueve pesetas.

Articulo segundo -Se declara la utilidad pública de. dichos
trabajos. así como la necesidad y urgencia de ocupación de los
teITenos nec~arios que en el proyecto se especifican.

Asi lo dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de enero de mil noveeiento.."l sesenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba la segunda ampliación al Plan de Conser
vación de Suelos de la finca «La Lobera», del tér,
mino municipal de Liétor, en la provincia· de Al·
bacete.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Lo
bera», del ténnino municipal de Liétor (Albacete), se ha in~

coado expediente en el que se ha justificado con los corres
pOndientes informes técnicos que en la misma concurren cir·
eunstancias que aconsejan la realización de obras plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola. y
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos una segunda ampliaeiónal primitivo plan. aprobado por
Orden ministerial de 14 de junio de 1965. de acuerdo con lo
disPUesto en la Ley de 20 de julio de 1965. al que ha dado el
Interesado su conformidad. Las obras incluidas en el plan cum~

plen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto
de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobada la segunda ampliación al prlmi.
tivo Plan de Conservación del Suelo Agrícola de la citada finca.
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Segundo.-El presupuesto es de 220.500 pesetas, de las que
1\56,870 pesetas serán sUbvencionadas. y las restantes 63.630 se
rán a ~argo del propíetM1o.

Tercero.-se autortza a la Dirección General de ColoniZa
ción y Ordenación Rural para dictar las di8Poslciones necesa.
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra~
bajos incluidos en la referida ampliación de conserVac1ón de
suelos, así como para adaptarlo ensa ejecución a lae caracte
rísticas del ternno y a la explotación de la finca afectada.
fijar el Plazo y ritmo de realización de las obras y para efee-
tuarla.s Por si Y Por cuenta del propietario en el caso de Que
éste no las realice.

Lo que comunico a V. 1. parn su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. '
Madrid. 23 de diciembre de 1968.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonízación y Ordenación Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN d.e 16 de enero de 1969 sobre concesión
a la E1Jtpresa «Larry Casing. S. L.», de Villaverde
Alto (Madrid), del r¿gfmen de admisión temporal
de tripas saladas de cordero sin calibrar para su
elaboración de tripas calibradas_

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPe
diente promovido por la firma «Larry Casing, S. L.», de vma~

verde Alto (Madrli!). en solicitud dol ~lmen de admisión
temporal para la importación de tripas saladas de cordero sin
calibrar para su transformación en triP88 salada.s de cordero
calibradas para su destino a la exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Larry Casing, S. L.», de Villa
verde Alto (Madrid), el régimen de admisión temporal para
la importación de tripas salBldas de cordero sin calibrar para
su elaboración en tripas sala.-das de cordero calibradas con
destino a la. exportación.

2'.0 Los pajees de ·ori¡en .de la mercancia serán todos aque
llos con los que España mantenga relactones comerciales nor
males. Los paíaea de destino de las exportaciones serán· aq,uellos
CUYa moneda de paso sea convertible, pudiendo la Direcc1Óll
ae""ra1 do Comercio Exterior autorizar. dentro de este n!¡lmen
de a<lmlBlón te¡nporal. las exportacIones a l~ demás pe.lses en
Q-quellos casos concretos en que así 10 estlme oPOrtuno.

3.° I.41s 1mpartaclones se efectuaTán por la Aduana de .Mtv
drlo-Barajas y la.! exportaciones por las de Madrid-Barajas,
Bilbao. Valencia y Alicante.

4.0 La trtnafonnaclón industrial se efectuará en los locaJea
prOllleda<l del beneficiarlo. sitos en la calle de las Len8Uas.
de VUlav.rde Alto (Madrid).

El almaeenami.nto de las primeras materias import;¡¡daaen
este tWlmen tendrá lugar en -locales dlstlntos de aquelloo quo
se destlrnm a alm.....,... materias primas naciollalea o IUl.elo
naUzadaa anilloPo. debielldo lrualmento realizarle "" momen
tot Qiferente8 el proceso de selección y calibrado de ambas.
segÚ%l sn origen.

5.° La mercmc1a. de8de su importación en admisión tem
ponLl. Y el produeto tronaformad.o que .e exporte quodal'/ln
sometldoo al ~lmen fiscal de comprobación.

La Dirección Gene1'a1 de Aduanas dispon<lrá lo preciso pa""
la aplicación y desaITOllo de este régimen.

6.° El plazo. para realizar lu imPOrtaciones será de tm afiO
a pa.rtir i!e la !ocba de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficla.l del Estado». Las ex¡>ol"taclones habrán de roall
zarae en el plllZo máximo de un año contado a part1i1' de
las fechas de las imPOrtaciones respectivas.

7.- La :elntldad concosIonarla prestará gaI'8llt!a su!lclente.
a jUl.cIo de la AdItlJnistración, -.. responder del JlilI10 de
10/1 _ "'..",,:eJa,rios y <:leJnás impuestos de la =era
materia lmport&<la. as! como de IllS multas y sanciones que
sobre el régimen de admisión temporal están previstas en las
disPOO1c1ono6 vigentes.

8.° Las mermas máxima.s autorizadas para la elaboración
serAn el lO por 100. Por consiguiente. por cad.a 100 kUocramoo
de tripas calibradas exportadas habrán de darse de baja en
la cuenta 111.111 kllogramoo de trlpaa Iroportad.....

9.° Las opera.ciones de importación y exportación que se
pretondsn 1'OOJIBar al affi1>lll'O de esta concesión. y oJustónd
a 8ua términos. _ sometidas a 1.. Dirección Ge!leraI de
Com01'Clo IIxtonor. .. loo electos que a 1.. miolna competen.
En los correspondientes documentos se· hará constar que aqué-

ilas se desarrollarán oajo el régimen de admisión temporal y
la fecha de la.· presente Orden.

10-. Esta concesioo de admision temporal se regirá en todo
lO que no estél$pecialmente diSPuesto en la presente Orden
por las disposiciones generales sobre la materia y en particular
por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 1930
y por el Decretlrle-y de 30 de agosto de 1946.

11. Por íOS Ministerios <1:e Hacienda y de Comercio se dic
tarán normas adecuadas para la practica de lO{'! servicios
correspondientes en sUS aspectos económico y fiscal. Sobre el
aspecto fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio
de Hacienda de 16 ·de diciembre de 1968.

Lo que ('.amunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos, .

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 16 de enero de 1969.-P. Do, el Subsecretario de

Comercio.. José J. de YsaSÍ-Ysasrnendl

Ilmo. Sr_Director general de Poli tica Arancelaria.

ORDEN de 18 de enero de 1969 por la que se con-
cede a «Chapas Hermanos Martínez y Pastar, So.
ciedad Limitada», el régimen de· reposictón con
franquicia arancelaria para importación de madfl
ras tropicales en rollo, por exportactones previa
mente realizadas de tableros contrachapeados y
chapas de maderas tropicales.

Ilmo. Sr.: Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Chapas Hermanos Martinez
~. Pastor, S. L.», solicitando el régimen de repOSición con fran~

qu1c1a arancel8l'ia para importación de maderas tropicales en
rollo. por exportaciones p¡-eviamente realizadas de tableros con~
trachapeados y chapas de. maderas tropicales,

Este Ministerio, conformándose· a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.'" se concede a la fínna «Chapas Hennanos Martinez y
Pastor, S. L.», con domicilio en Castellón, 10, SedaVi (Valencia),
el régimen de reoos1ción con franquicia arancelaria para la Jm
portación de maderas tropicales en rollo (P. A. 44.03.E), por ex
portaciones previamente real1zadas de tableros oontraehapeados
de maderM tropicales (P. A. 44.15) Y chapas de mnderB! tropicR~

les (P. A. 44.14).

2.0 A efectos contables se establece que:
Por cada metro púbioo de tableros contrachapeados o chapas

de maderas trooicaJes podrán importarse 1.500 kilogramos de
maderas tropicales en rollo.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 6 por
100 de la materia prima importada, que no adeudará derecho
arancelario alguno, y subproductos aprovechables el 48 por lOO,
que adeudarán lO! derechos arancelarios que les correspondan
por la P. A. 44,Ol.B., de acuerdo con las normas de valoración
vigentes.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afiOB
a oartir de la pUblicación de esta Orden en. el «Boletín Oficial
del l!:stado»,Las exportaciones que hayan efectuado deSfie el
6 de noviembre de 1968 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos preVistos
en la .Norma 12.a .de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. liste plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo ha~

cerie collltar en toda la documentación necesar1a para el des
Paobo que 1&. !lnna intereaad.a se acoge al ~lmen de reposi
ción otorQdo por la pusente Orden.

Loa. P9J:SU de ori¡en de la mercancia a importar con fran
Qtúc1a serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela~

clones QOIne1'c1a.les normales. Los países de destino de las ex~
portaclones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Direceión General de Comercio Exterior, cuando
lo est1me oportuno, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obtener reposición con franquicia.

S.'" Las operaciones de 1mportación y exportación que se
pretendan reallzar al amparo·de esta concesión, y ajustándose &
sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Ca-
merclo Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.0 La. Aduana, en el momento del despacho, requisitará
muestras de la mercancia exportada, así como de la primera
materia. a importar, para su análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas.

7.° PBl"a obtener la licencia de importación con franquicia,
el benefic1a.riojustificará, mediante la oportuna certificac1ón.
que se han e~ado las mercancías correspondientes a la re~
posición pedida.


